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Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 
envío al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado (…)”. 
 
Así mismo el numeral 5º del mismo artículo indica: “En los procesos contra 
una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal (…)”. 
 
Descendiendo al sub lite, se establece que el domicilio de la parte 
demandada es en la ciudad de Cartagena, conllevando a dar aplicación a la 
norma establecida en el párrafo segundo y tercero de esta providencia, 
aunado, que no se estableció en las facturas que la obligación se deba pagar 
en la ciudad de Bogotá, por ende, fácilmente emerge que este Juzgado 
carece de competencia para conocer del presente asunto, por el factor 
territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del mismo a los Juzgados 
Civiles Municipales de dicha ciudad, remitiendo en consecuencia, las 
diligencias para lo de su cargo.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial, la 
presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 



 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente 
Juzgados Civiles Municipales de Cartagena Bolívar para lo de su cargo. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° __29___     fijado hoy 04/03/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


